
NEGOCIOS € ETICA NEGOEÉTICA S.A, 

Guayaquil, 25 de Mayo de 2020 

Señora 

MARÍA MELINA MAYA NAVARRETE 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento que de conformidad con lo 

resuelto en la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía 

NEGOCIOS « ETICA NEGOETICA S.A,, celebrada el veinticinco de mayo del año 

dos mil veinte, usted fue elegida GERENTE GENERAL de la Compañía, por el 

período de CINCO años. Las atribuciones y deberes a su cargo constan en los Estatutos 

Sociales y le corresponde especialmente la Representación Legal, Judicial y 

Extrajudicial de la Compañía individualmente. 

NEGOCIOS «€ ETICA NEGOETICA S.A. se constituyó mediante escritura pública 
otorgada ante la Doctora Maria Isabel Nuques Martínez, Notaria Titular Cuadragésima 
Quinta del cantón Guayaquil, el 23 de mayo del 2016, e inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil, el 21 de junio del 2016. 

     
DG SADNVADOR LUDEÑA OCAMPO 

. CAo. 091579108-1 

C.V. No. 0244 - 279 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

ACEPTO: El cargo conferido a mí favor. Guayaquil, 25 de mayo de 2020. 
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ió A INA MAYA NAVARRETE 

C. C. No. 091786685-7 
C. V. No. 0245 - 097 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

  

  

  

   





EL 
GOBIERNO 
DETODOS 

REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:13.370 
FECHA DE REPERTORIO:27/may/2020 
HORA DE REPERTORIO:13:41 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Mayo del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía NEGOCIOS 

GS ETICA NEGOETICA S,A., a favor de MARIA MELINA MAYA 
NAVARRETE, de fojas 28.607 a 28.610, Libro Sujetos Mercantiles 

número 4.840. 

ORDEN: 13370 
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CANTON GU NAQU 
Guayaquil, 29 de mayo de 2020 

REVISADO voxY 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusivg/Afesponsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en ejÁtt. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0219471 
  

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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